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Realizado el estudio de admisibilidad de la presente demanda, el Juzgado observa 

que no tiene competencia para conocer del asunto en mención, en consideración a lo 

establecido en el artículo 419 del C.G.P., el cual establece que:  

“Quien pretenda el pago de una obligación en dinero, de naturaleza contractual, 

determinada y exigible que sea de mínima cuantía, podrá promover proceso monitorio 

con sujeción a las disposiciones de este Capítulo.”  

De conformidad con el art 17 núm. 1 del C.G.P. es competencia de los Jueces Civiles 

Municipales en Única Instancia, este reza “De los procesos contenciosos de mínima 

cuantía, incluso los originados en relaciones de naturaleza agraria, salvo los que 

correspondan a la jurisdicción contencioso administrativa. También conocerán de los 

procesos contenciosos de mínima cuantía por responsabilidad médica, de cualquier 

naturaleza y origen, sin consideración a las partes, salvo los que correspondan a la 

jurisdicción contencioso administrativa”.  

Ahora bien, el Art 25 inc. 3 C.G.P establece en su tenor literal: Cuantía. “Son de menor 

cuantía cuando versen sobre pretensiones patrimoniales que excedan el equivalente 

a cuarenta salarios mínimos legales mensuales vigentes (40 smlmv) sin exceder el 

equivalente a ciento cincuenta salarios mínimos legales mensuales vigentes (150 

smlmv)”.  

Así mismo, el parágrafo del mismo artículo señala que “Cuando en el lugar exista juez 

municipal de pequeñas causas y competencia múltiple, corresponderán a este los 

asuntos consagrados en los numerales 1, 2 y 3.”.  

Como quiera que, dentro de este municipio fueron creados los Juzgados Municipales 

de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Valledupar, a quienes en virtud de 

las normas anteriormente citadas les corresponde conocer de los procesos de mínima 

cuantía, el despacho se dispondrá a rechazar de plano la presente demanda y enviar 

al Centro de Servicio de los Juzgados Civiles y de Familia de Valledupar, con el fin 

que sea sometida a reparto a los Juzgados Municipales de Pequeñas Causas de esta 

Ciudad. 

 

De lo anterior, se  
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RESUELVE: 

PRIMERO: RECHAZAR POR FALTA DE COMPETENCIA – FACTOR CUANTIA, la 

presente demanda de la referencia, conforme lo expuesto. 

SEGUNDO: REMÍTASE por Secretaría la presente diligencia junto con sus anexos al 

Centro de Servicio de los Juzgados Civiles y de Familia de Valledupar, con el fin que 

sea sometida a reparto a los Juzgados Municipales de Pequeñas Causas de esta 

Ciudad. Hágase a las anotaciones en el sistema de información del Juzgado. 

NOTÍFIQUESE y CÚMPLASE: 
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